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VISTO, el Informe N° 079-2007-AGN/OTA-OF, de la
Oficina Financiera;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el documento de visto el Director de la
Oficina Financiera manifiesta que de acuerdo a lo coordinado con la
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT), es necesario
que el Director General de la Oficina Técnica Administrativa sea designado de
manera expresa como representante legal del Archivo General de la Nación, a
fin de que actúe como tal ante dicho organismo público;

Que, de acuerdo con lo establecido en el articulo 13°
del Decreto Supremo N° 008-92-JUS - Reglamento de la Ley N° 25323,
corresponde al Jefe del Archivo General de la Nación ejercer la representación

~1'P.l o~ ~institucional;
••~ ofl. .IlJ""<l <' ....., ro "c-""

. • ~: Que, estando a lo informado por la Oficina Financiera
!'l< .' ~~ ~ 's necesario designar al Director General de la Oficina Técnica Administrativa
""•••~;:; como representante del Archivo General de la Nación ante la SUNAT;

,
Con el visado de la Oficina General de Asesoria

Juridica;

De conformidad con la Ley N° 25323 - Ley del Sistema
Nacional de Archivos, el Decreto Supremo N° 008-92-JUS y la Resolución
Ministerial N° 197-93-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo único.- Designar al Director General de la
Oficina Técnica Administrativa como representante legal del Archivo General
de la Nación ante la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria -
SUNAT, para realización de todo clase de trámites administrativos.

Regístrese y comuníquese
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